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Sanción: Multa de 6.010,13 euros hasta 30.050,61 euros.
Obligación ineludible de: Solicitar la legalización de 

la actuación en el supuesto de que fuese posible su otor-
gamiento

Acto notificado: Pliego de cargos de procedimiento san-
cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

Fecha: 23.6.2008.
 
En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 

del Dominio Publico Hidraulico, podrá aducir alegaciones 
y presentar los documentos que estime pertinentes en el 
plazo de 10 días a contar de la notificación del presente 
escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Oficina de Inspección y Control, en la sede admi-
nistrativa provincial de la Agencia Andaluza del Agua, sita en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 20 de marzo de 2009.- El Instructor del 
Procedimiento, Fernando Ferragut Aguilar.

ANUNCIO de 20 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, notificando pliego de cargos del 
expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: DE-MA-276-2008.
Interesado: Feliciano García Gómez.
Último domicilio conocido: Avda. La Constitución, 49-5 de 

Nerja (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del pliego de cargos del expediente DE-MA-276-2008, 
procedimiento sancionador incoado por: Construcción de pozo 
en zona de policía a unos 10 m de la margen izqda. del río Gua-
diaro, 15 m aguas debajo de la Ctra. A-356, a su paso por el río 
Paraje Los Ramírez X: 399311, Y: 4078714 relacionado con el 
expediente M-0690-07, sin autorización; este organismo consi-
dera procede efectuar dicha notificación a través de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: art. 116.3.d) T.R.L.A; Leve, art. 315.
c) del RDPH.

Sanción: Multa de hasta 6.010,12 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de solicitar 

la legalización de la actuación en el supuesto de que fuese 
posible su otorgamiento

Acto notificado: Pliego de cargos de procedimiento san-
cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

Fecha: 30.7.2008.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamen-
to del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar de la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Oficina de Inspección y Control, en la sede admi-
nistrativa provincial de la Agencia Andaluza del Agua, sita en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 20 de marzo de 2009.- El Instructor del 
Procedimiento, Fernando Ferragut Aguilar.

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 31 de marzo de 2009, del Ayunta-
miento de Algeciras, de bases para la selección de una 
plaza de Diplomado en Trabajo Social.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA CU-
BRIR EN PROPIEDAD 1 PLAZA DE DIPLOMADO EN TRABA-
JO SOCIAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS 
DE LA FUNDACIÓN DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, DE 

ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de Oposición Libre de 1 plaza de 
Diplomado en Trabajo Social, vacante en la plantilla de funcio-
narios de la Fundación de Igualdad y Bienestar Social de este 
Excmo. Ayuntamiento, y que figura en el Anexo que acompaña 
a estas Bases:

 
La plaza objeto de esta convocatoria está incluida en la 

Oferta Pública de 2008 y dotada económicamente con las re-
tribuciones básicas correspondientes al Grupo de clasificación 
en que se incluye.

2.º Normas Generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, R. Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, Ley 7/1985 de 2 abril, Ley 30/1984 de 2 de agosto, 
R.D. 364/1995 de 10 de marzo, R.D. Legislativo 781/1986 
de 18 abril y Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Comunicad Autónoma y por cualquiera 
otras disposiciones aplicables.

 
3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absolu-
ta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán po-
seerse en el día de la finalización del plazo de presentación 
de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso 
selectivo.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán ha-

cerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18 del De-
creto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la misma la 


